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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  JAPÓN
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Dirección Tributaria Nacional
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:      

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Bebidas alcohólicas

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Partial revision of the
“Labelling Standards for Liquor made from Organic Agricultural Products and others”
(Revisión parcial de las normas de etiquetado aplicables a las bebidas alcohólicas
elaboradas a base de productos agrícolas orgánicos y otros) – Disponible en inglés,
2 páginas.

6. Descripción del contenido:  Con arreglo a la revisión de la "Norma agropecuaria del Japón
aplicable a los productos alimenticios elaborados con productos agrícolas orgánicos", sobre
la que se basan las "Normas de etiquetado aplicables a las bebidas alcohólicas elaboradas a
base de productos agrícolas orgánicos y otros", el cuadro 1 que figura en anexo de este
último texto se revisará de la siguiente manera:

se sustituye el "monofosfato cálcico de hidrógeno" por el "monofosfato cálcico de
dihidrógeno".

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Protección de los intereses de los consumidores

8. Documentos pertinentes:  Ley relativa a la Asociación de Empresas del Sector de las
Bebidas Alcohólicas y las Medidas para la Recaudación del Impuesto sobre las Bebidas
Alcohólicas

9. Fecha propuesta de adopción:  En febrero de 2004 (se anunciará en la Gaceta Oficial).

Fecha propuesta de entrada en vigor:  Se anunciará en la Gaceta Oficial.
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10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  28 de enero de 2004

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:      


